
NUM. 20.—JUEVES 23 DE ENERO DE 1896

DE LA

Articulo 1,” Laa leyea obligaran eu la Péninsula, isiaa 
alear es y Canarias, à los veinte d les de Esn promulgación, 

« en eUaa no se dispusiese otra cosa. Be enneade hecha la 
el dla en que termina la inserción de la lev la CrOCérÎd 

mÀpHmLtÎ ^«"®’^‘*‘ *• ’‘« ^®y«- ^® «««sa de su 

..'^^^•'’ Las lejea no tendrán electo retroactivo, si no 
**^>®';®” to eoatrario. (C6dig<,. civil eiïZS)
rf« « 1 ’^^®‘^o de 1883 y la Ileal ordende Agosto de 1691, disponen no se otorgue por lag cor
poraciones provinciales ni municipales aingán âoenmento ¡ 
^ S^^ ’‘’® rematentea preaeuten loa recibos ' 
de habar eatistecho los derechos de inserción de los anun- 1 
moa do aubastaa en la ffacíta de Madrid y Boletis Oficial Í

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Paletas.

ün mea..............................8
Trimestre.. • 826
Seis meses.. , . . . . 18 60
Dn aSo........ 33

Fubsa DB CÓRDOSA Pesetas.

Un mes. ...... 4
Trimestre..........................1125
Seis mss»s.........................  22 50
Un a lío...............................46

JfüiM«rc tueltc, SU eéntimn» de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes 
y Seoret^ios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ol recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y ananeioa que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
reapectiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Loa aeCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

1 reeponsabilidad, de conservar loe números de este Bolotin 
. coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-’ 
. caree al final de cada alio.

Advhbtbnci*. Conforme con la condición 8." del plie- 
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 

! ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
dû yu publicación abonen los interosadoá su importo, Á rs*- 
aóu de 2& céntimos por Unea ó parte do ella, y la venta da 
números suelíos á 38 céntimos.

frísiíeiicia Sel " ; je ijnsm
^^□CË^d dól 2X dû Enero)

SS. MM, el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 171

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Examo. Sr.: Ea fiaal orden del Mi- 

NUMERO

j Capitel 
reetificaJo

\ PeSos

Íntepeses

Pesos

TOTAL

Pesos

35 por 100

Pesos

1 i Í68 31 92 199 92 69 97 5

úfiyoa 18 oréditos, con la menoionada 
rectificación, ascienden é 2891*28 pe
sos por el capital rectificado de los mis
inos y á 691'69 por loa intereaea de
vengados; en junto, á 3482*97; de coya 
cantidad deberá abonar é loe interesa
dos el 36 por 100 en metálioo ó sean 
1218 pesoa 96 centavoa, con arreglo á 
lo dispueato en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio do 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1882.

Do Real orden lo digt' á V. E. para 
los efectos uorreepondientes, acompa- 
fiándofe, en cumplimiento de lo pre* 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instracoion de 20 de Febrero de 1891, 
Un ejemplar de dicha relaoión, oon los 
deenmentos justificativos de los crédi
tos reoonoeid**, excepto los abonarés

Inietierio de Ultramar de 11 del mes an- ,' 
terior a® dice à eat® de la Q-oerra lo i

Í 8igniente: i
“De conformidad con Io propneato J 

per la Junta Superior de la Deoda de 1 
Cnba en seoión de riO de Noviembre de Í 
1896; j

S. M. el Ret (Q. D. G.) y en an nom- 3 
i bre la Reina Regente del Reino, sa ha ) 
I aery, do dieponer qae ae reoono^can À j 
j favor deloa oauaantes los 18 créditos j 
j comprendidos en la relaoión 96 de abo 
j naréa de alcances y ajuatea finales, co- ^ 
! rres pond lentes al batallón Gaerrillas 5 

de Cuba (Ooerpo vivoj, después de he- 
cha la aiguieate reotifioadón, ocasiona- I 
da por ana ec^nivocación padeoida en \ 
la hoja do sjuatea:

y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse Ias publicaciones á que la mis
ma inatrucojón se refiere; y advirtién- 
dole que oon esta facha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de ea- 
teMimsterio que facilite á la In8peo_

•*• Ultramar 
los 1218 pesos 93 c&übíyas que nece- 
8<ta para el pago de los créditos que se 
trata.

w^ rW’ ’"’‘* ®“' ’'*•" ‘'- 

d.mi í ' ?"* "* “"“'’’‘miento y
J»"i«d= deree la ma. 

yot pablmidad posible à dicha wla- 
“de nit” “•.*““•• «“«J- «• 
de Ultramar en i„.
de ene di.tntoe, y g„,¡e„„
mente el Inspector dn U n, • ,de Ultramar’para ,ÍÍX«

da se inserte en los Sokíines Oficiales 
de las provincias, con el fin de que lié 
gue á conocimiento de los interesados 
Dios guarde á V. E. muohoa saos.
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Madrid 14 de Enero de 1896.—Ased- 
rraga. 
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BOLETIN OFICIAL DE LA ¡PROVINCIA DE CORDOBA

^a'feaáia'bi®a Baaidad
Núm. 206

• catite con eitriota aojeoión á las prca- 
; Oripoiones da wenoionado reglamento 
• Be concede el plazo da treinta días de- 
i terminado por en art. 11 ya referido, 
j para que durante el mismo puedan los 
! aspirantes presentar en la Alcaldía del 

Ayuntamiento sus solicitades, acó tupa- 
fiadas de los documentos correspon- 
dientes.

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Viodo 6o años Pulmonía
Idem Hembra Viuda 60 Bronquitis
Idem Varón Casado 60 Hipertrofia
Idem Idem Viudo 66 Insuficiencia
Santa Marina Idem Soltero 1 mes Pulmonía
Idem Idem Idem 1 aflo Gastroenteritis
Idem Hembra Soltera 34 meses Difteria
San Francisco Idem Viuda 84 años Bronquitis gripal
San Andréa Idem Idem 80 Embolia pulmonar

DIA 17 DE ENERO

San Lorenzo Varón Soltero 9 meses Bronquitis
Santa Marina Bembra Soltera 34 años Nefritis
San Pedro Varón Casado 27 Bronquitis
Santa Marina Idem Soltero 16 Lesión orgánica del corazón
Sau Pedro Idem Casado 7Ô Pul moni a catarral
Catedral Idem Viudo 76 Cirrosis
Idem Idem Soltero 70 Cougestión cerebral
Idem Idem Idem 36 Insuficiencia
Idem Idem ídem 8 Fiebre cardíaca

Córdoba 17 de Enero de 1896.—P. El Secretario, Angel del Cerro.— 
V.° B.: El Alcaide, B. Alvarez.

AÑORA
Núm. 199

Don Juan Madrid Rizquez, Alcalde eonaíitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntámiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuestó adieional 
que ha de retundirse en el ordinario 
del actual ejercicio económica, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, según previene el 
artículo ciento cuarenta y seis de la 
Ley municipal vigente.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para general conoci
miento.

Añora á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Alcalde, Juan Madrid.—P. tí. M., 
José María Montero.

BELALCAZAR
Núm. 201

Don Luis Delgado Garcia, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que terminado el padrón 

vecinal de esta villa en 31 de Diciem
bre último, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Aynatamiento, para 
que en el término de quince dias, con
tados desde que aparezca inserto el pre
sents en el Boletín Oficial de esta 
provincia, aduzcan las reclamaoíones 
que orean oportunas los que es orean 
leeionudoB en sus derechos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Belalcázar 18 da Enero de 1896.— 
Luís Delgado.—El Secretario, Juan 
Manuel Medina.

Número 202 j
Usgo saber: debiendo prooederse i 

por la Junta pericial de esta villa é la 1 
formación del apéndice al amillara- i 
miento que ha de servir de base à los 1 
repartimientos de la riqueza rústica, 1 
pecuaria y urbana del próximo año i 
económico de 1896 al 97, se invita por * 
medio del presente á todos los propio- i 
tarios en este término para que en el j 
plazo de treinta días, contados desde la ; 
inaaroión del presente en el Boletín j 
Oficial de esta provincia presenten en ¡ 
la Secretaría de esté Ayuntamiento re- { 
laoionaa juradas de las alteraciones que ' 
hayan tenido en su riqueza, acompaña- ' 
das de los respectivos títulos que acre- ' 
diten heberae satisfecho los derechos 
correspondientes á la hacienda.

Belalcázar 18 de Enero de 1896,—- 1 
Luis Delgado.—El Secretario, Juan 
Manuel Medina.

TORRECAMPO ’
Núm. 210

Don José Campoa y Blanco, Alcalde conati- ^ 
tueional de esta villa. .
Hago saber.', que por acuerdo del j 

Aynutamiento y Junta municipal que ? 
me honro presidir y de conformidad - 
con lo dispaesto en el art. 11 del vi
gente reglamento para el servicio be- i 
néfico sanitario de los pueblos,se anuo- j 
cía à oononreo una plaza de Médico ; 
oirujauo municipal, vacante por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 
el haber anual de 995 pesetas, para la 
asistencia de por mitad de les SOO fa
milias pobres que hoy figuran en la 
lista correspondiente é las que en lo 
sucesivo puedan inoluiree. '

Y al objeto de proveerse dicha va-

Torrecampo 18 da Enero do 1896.— 
José Campos.

“JUZGAS 
CÓRDOBA

Número 177
Don José CastiUejo de Lalúente, Juez mani- 

cipaí sapiente del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Hago saber: que en loe autos juicio 

voluntario de testamentaría de que co
nozco por incompatibilidad del señor 
Juez municipal del mismo distrito y 
ausencia del señor Juez propietario de 
primera instancia de esta capital, se
guidos ante el infrascripto actuario, 
por fallecimiento de don Manuel Ba
rreiro y Boyo, que fué de esta vecin
dad, he mandado saoar à pública su
basta, para su venta, la mitad del do
minio directo del término municipal 
de Benamejí, ó censos que gravan di
cho término y que antes pertenecían al 
señor Marqués de Beuamejí, cualquiera 
que sea la denominación ó naturaleza 
jurídica dejos mismos, y derechos que 
sobre ellos pueda tener la expresada 
testamentaría del don Manuel Barreiro; 
cuyo término corresponde al partido 
judicial de Lucena, de esta provincia, 
y linda al Norte con los términos de 
Lacena y Encinas Reales; por Saliente 
con este último término y el de Cuevas 
bajas; por el Sur con los de Antequera 
y Palenciana, y Poniente con este úl
timo y el de Lucena.

Para su remate he señalado la hora 
de una à dos de la larde del lúnes diez 
de Febrero próximo venidero, en la sa
la de audiencias del Juzgado, sito en 
la casa número tres, calle Marqués del 
Villar, bajo las siguientes condiciones:

1," El tipo de le subasta seré el de 
cuarenta mil pesetas y se admitirán 
cuantas posturas se hicieren, siempre 
que cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

2.* Los postores que no sean acree
dores personados en los autos, habrán 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual al diez por ciento de las 
cuarenta mil pesetas que se fijan como 
precio á los detechos que se enajenan, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y3,‘ Se advierte á onantas perso
nas deseen tornar parte en la subasta, 
que ésta se celebra sin suplir previa- 
mente la falta de títulos, porque la tes
tamentaría carece de titulación iascrip* 
ta en el Registro de la propiedad; de
biendo por ello formaría á su inetancis 
y costo el postor á quien se le adjudi
que el remate.

Dado en Córdoba á ocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Castillejo.—El Escribano, Lioen- 
ciado Rafael Pellitero.

LUCENA
• NúnulW
i Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez da 

instrucción de eata ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza al panado Juan Ma* 
nuel García Burgos, conocido por al 
Antequerano, hijo^de Manuel y de Ma. 
ría, de cnarenta y cuatro años de edad, 
casado, zapatero, natural y vecino de 
esta oiadad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y 

1 oontarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín OfioiAl de esta 
provincia y Gaceia de Madrid, ea pre
sente en la cárcel de este portido, á fin 
de extinguir la condena de arresto ma
yor que le ha sido impuesta por la su, 
perioridad, en cansa seguida contra el 
mismo en este Juzgado, por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 

> verificarlo será declarado rebelde, pa- 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, prao- 
tiqusn activas diligenetaB para la bus- 

ioa da dicho penado, y caso de ser ha
bido sea conducido, oon las seguridades 
oonvenientea, á la cárcel de este partido 

j y á mi disposición.
Dado en Lacena da Córdoba á siete 

de Enero de mil ochocientos noventa y 
seis,—Pranciaco Javier Sanz.—El ao- 
toario. Licenciado Antonio F. de Bur- 
g;08.

Sección de anuncios

Las filiaciones, cer- 
1 tíficados facultativos, 
S idem de talla, cita- 
j clones de mozos al 
¡ acto de la rectifica- 
j ción del alistamien- 
{to, idem para la de- 
Í claración de solda- 
idos, idem para el 
juicio de exenciones 
; ante la Comisión pro- 
•vincial y las de re- 

■ visión de exenciones ? 
de mozo.s de años ; 

; anteriores, se hallan « 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del ííiariu de Cordoba.
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